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OFICIAboletín
OE LA RROVIÍMCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi

u-b leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
iirse en los Boletines Omoiaies, se han de mandar
A jefe políticorespectivo, por euyo concreto se pasa-
,t_ _ loa editores de los mencionados periódicos.""

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Cerniros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, yun año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Anuncios procedente! de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: linea o fracción.......

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MIS: Dt nm.media iou i«tilite tres j-müi i-líete ü media

Se admiten suscripciones en 1:
Oficial,calle de Alcalá, núme
directamente por medio de cari
clusión del importe del tiempo <

a"Administración del Boletín
iro 126. Fuera de esta Capital,
ta a la Administración, con in-
ieabono en letrade fácil corbo

Número suelto: SO céntimos
xsstnsns-i A particulares: ©O

¡Presidencia del Consejo res que defienden la República con
las armas en la mano, no olviden
que mientras dure el combate toda
violencia es justa y necesaria, santi-
ficada en este caso por la justicia de
nuestra causa ; pero que, terminada
ia lucha, la vida de cuantos prisio-
neros caigan en sus manos es sagra-
da. Hay que respetarla. Nadie pue-
de disponer de ella, individual o co-
lectivamente. Sólo los Tribunales
jurisdiccionales pueden pronunciar,
en su momento oportuno, las sen-
tencias a que se hayan hecho aeree-

dentro del territorio leal, que afecten
a productos alimenticios, ganados,
cereales, con sus derivados ypiensos,
se Observarán las siguientes normas :

Junta de Socorros con mot
rebelión militar de julio t

de Ministros Cantidades recibidas en
de donativo :

a) Cuantos comerciantes o comi-
sionados precisen trasladarse a otras

poblaciones para la adquisición de
productos de los anteriormente cita-
dos, deberán ir provistos de una au-
torización de sus respectivos Conse-
jos, en la que se especificará la per-
sonalidad y representación del intere-
sado y los productos que deseen ad-
quirir.

(Continuación)
DECRETO

Al estallar la criminal sublevación
militar que desde el mes de julio
ensangrienta nuestro suelo, los re-
beldes, faltando a sus promesas más
solemnes y utilizando las armas que
les confiera el Estado sólo y exclu-
sivamente para defender a la Repú-
blica 7 a su Gogierno legítimo, lo-

on dominar parte del territorio

José Alcázar, por la U.
G. T. del Estado

Habilitado Intenden c ia
Primera División

Habilitado Escuela Artes
y Oficios, Monteleón, 18

Habilitado Segunda Jefa-
tura de Estudios y Cons-
trucciones F. C

Habilitado Archivo Histó-
rico Nacional, paseo de

dores. \u25a0 b) Todas las transacciones co-
merciales que se efectúen deberán ser
autorizadas por el Consejo Municipal
del lugar donde haya de verificarse la
compra.

nacional, a cuyos habitantes se im-
¡p usieron brutalmente por el terror.

Por todo ello, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta
de su Presidente,

Y aunque desde el primer momen-
to se consagraron a ia repugnante
tarea de eliminar violentamente a
los dirigentes obreros y a cuantos se
habían significado, públicamente en

Artícutlo primero. Los combatien-
tes facciosos, nacionales q extranje-
ros, que sean hechos prisioneros, se-
rán respetados en sus vidas, y, sin
pérdida de tiempo, se entregarán a
las autoridades competentes, no pu-
diéndose incoar sumaria alguna sin
previo acuerdo del Consejo de Mi-

Vengo en decretar
c) Los Consejos Munidipales ex-

pedirán una guía de circulación, en
la que se hará constar la clase de
mercancía, cantidad, precio de coste
y lugar de destino, nombre y perso-
nalidad del adquirente.

Recoletos,

Sociedad Obreros Pinto-
res Decoradores, Pia-
monte

su amor al régimen republicano, co-
metiendo crímenes monstruosos que
¡a Historia registrará para ignomi-
nia de' quienes los perpetraron, es
evidente que todavía quedan en las
provincias detentadas por los faccio-
sos multitud de hombres leales a la
República. El Gobierno lo sabe con
certeza porque conoce a los españo-

Habilitado Sección Adua-
ñas .•••

Habilitado Escuela Artes
y OficiosSegundo. Los Consejos Munici-

pales y Provinciales fiscalizarán las
operaciones comerciales que se reali-
cen en lonjas y casas o centros de
contratación, así como también las
de comercio al detall, para velar por
el cumplimiento de las tasas estable-

Habilitado Dirección del
nistros Timbre

Artículo segundo. A los comba-
tientes del campo rebelde que volun-
tariamente se presenten, en nuestras
filas, además ele respetarles la vida,
se abrirá una información, y si de
ella resultase probada su adhesión a
la República, se les reconocerá por
el Gobierno los cargos, situaciones y
preeminencias que acrediten disfru-
tar o haber disfrutado, tanto en la
vida civil como en la militar.

Habilitado
tral

Correo Cen-

Habilitado Ministerio
Agricultura

no ignora lo hondo que caló cidas
n la conciencia del país la esencia
'el régimen que voluntariamente se

Tercero. Todos los servicios de
transporte se abstendrán de admitir
al mismo mercancías que no vayan
acompañadas de la correspondiente
guía de circulación, considerándose
fraudulento el transporte de aquellas
que carezcan de este documento.

Habilitado Dir^
neral de MarruecosMM

Lorenzo González Lóp |
Habilitado Junta Amplia

ción de Estudios
Agrupación Dependiente

Municipales

eccion ge-

pueblo ; lo sabe, además, por
'os testimonios irrecusables de quie-
nes diariamente se evaden del cam-
pe) :,:ccioso para caer en los brazos
intérnale-) de los que combater. por Dado en Barcelona, a ocho de

abril de mil novecientos treinta y
siete.

Cuarto. Para el exacto cumpli-
miento de estas disposiciones, vela-
rán las autoridades gubernativas,
transmitiéndolas a los Consejos Pro-
vinciales, y éstos, a su vez, a los Mu-
nicipales, quienes procederán a inha-
bilitar para las funciones del comer-
cio a los contraventores de las mis-
mas, comunicando al Consejo Pro-
vincial correspondiente la infracción
cuando el contraventor resida en dis-
tinta municipalidad, pasándose, ade-
más, el tanto de culpa correspondien-
te a los Tribunales competentes.

Dirección General Deuda
y Clases Pasivas

Habilitado Intervenc ió n
civil de Marina

Habilitado Jardín Botá-

)ertad y la justicia
Sabe el Gobierno que, no obstan-

e* la cantidad de asesinatos comeati- MANUEL AZAÑA
El Presidente d e 1 Consejo

de Ministros,
Francisco Largo Caballero

—
a cuyos mártires no olvidará

jamás la República y a quienes en
su día testimoniará su emocionada
gratitud

—, son muchos los leales
que;, por haberles sorprendido la re-
belión en territorio faccioso, han te-
nido que permanecer o alistarse a la
fuerza en las unidades rebeldes y
luchan con repugnancia contra sus
hermanos de sangre y de ideales.
"or eso, en cuanto encuentran oca-
sión propicia, se pasan a nuestro
campo, donde no sólo se los acoge
haternalmente, sino que se les otor-
p-n las recompensas que establece
a Orden circular del Ministerio de
ia Guerra de 26 de diciembre de
'93*>.

meo
Habilitado Museo de Cien

cias
Sociedad Vendedores er

GOBIERNO CIVIL general
Bertrán y Compañía
Comité Frente Popula

Ministerio Obras Públi
cas

ORDEN CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de Comer-
cio, con el fin de regular las transac-
ciones comerciales y evitar la especu-
lación con los artículos de primera
necesidad, ha dictado, con fecha 8
de los corrientes y como complemen-
to a otras anteriores del citado De-
partamento, una Orden ministerial
disponiendo :

Primero. Que en todas las tran-

sacciones comerciales que se realicen

Lo que se hace público, para debi-
do conocimiento y exacto cum-pli-

Luisa Castillo •

Habilitado Instrucción Pú

miento blica
Amelia de Lozar Barto

lomé
Madrid, 13 de abril de 1037

Gobernador, Miguel VillaltaBB
(Núm. 408) (GM

-El

Personal Escuela Nacio-
nal Puericultura

V. G. T. del Estado
Habilitado Museo Arqueo-

—213)

El Gobierno, en su deseo de dar Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884.n-uevr-s testimonios de generosidadespera de todos los bravos luchado

lógico
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Providencias judiciales señor González Campo, con el frecibirle declaración y ser rec
'"

por el Médico forense. noc*~
PESETAS

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número 1, de
esta capital, a instancia de Máximo
García de la Rosa, contra don An-
tonio Villate y Vaillain, sobre sala*
rios, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
de la misma es como sigue :

150 JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(B.-447)
495,05

apelera Es-
REQUISITORIAS

CITACIONESeres Gráficos
ones
nisterio Ma-

54*.-5
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Bajo apercibimiento de ser declarad
rebeldes y de incurrir en los demáresponsabilidades legales, de

*
presentarse lo$ procesados

qUg

°
continuación se expresan en el *|a
20 que se les fija, a contar desde ¡l
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y an¿e e¡
Juez o Tribunal que se señala, Se
les cita, llama y emplaza, encargan.
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con.
ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 5*2
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui.
ciamiento militar di, Marina.

5-485.40
21,30z García

Sentencia

wiservatono 752>30
20

273
53.50
50

105,40

En Madrid, a 8 de abril de 1937.
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 1, de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre

partes : de la una, y como deman-
dante, Máximo García de la Rosa,
mayor de edad, soltero, sirviente y
de esta vecindad, defendido por don
José Alaría Polo, y de la otra, y
como demandado, don Antonio Vi-
llate y Vaillain, en rebeldía del que
se ha celebrado el juicio, sobre recla-
mación de salarios,

iomez

rayuelo

non

eras MartínB
ález López|

(Conti^^^j^
Miguel vTdor

. 212)
CHINCHÓN

Lemán Crocrane (Archibald), na-
tural de Inglaterra, Médico de la

19.a Brigada Internacional ; Nico
Hagens, natural de Alemania, in-
geniero, de la misma Brigada, y
Basso Líenlo, natural de Francia,
perteneciente a dicha Brigada, cuyo
paradero se desconoce, comparece-
rán, en el término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para prestar declaración en el
sumario que se instruye con el nú-
mero 37 de 1937, por hurto de un
coche ambulancia.

INDUSTRIAL

AS DE CITACIÓN
Fallo

>s seguidos en este Tri-
Que debo condenar y condeno a

don Antonio Villate y Vaillain a que
pague al actor Máximo García de la
Rosa 530 pesetas 10 céntimos, por
los conceptos antes expresados, ab-
solviendo al demandado de todo lo
demás pretendido por el actor.

JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-ial número 2, a instan-

seo lle-rrerín González,
danuci María Escarni-
ere reclamación por ac-
abajo, se ha acordado
resaelo demandado para
5 de mayo próximo y

¡LITAR

Sobrino González (Francisco), sol-
dado del Segundo Escuadrón del pri-
mer Grupo de Caballería «Jesús Her-
nández», comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado Es-
pecia! Militar número 3, de Madrid,
de los designados para la instrucción
de sumarios por delitos de rebelión,
sedición y contra la seguridad exte-
rior del Estado, a fin de notificarle
el auto de procesamiento y prisión
dictado en el sumario número 841
por delito de deserción, bajo aperd
bimiento de ser declarado rebelde.

(B.-448)

ez de su mañana, com-
ía Sala audiencia de
, sita en la calle de

Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de revisión para ante la
excelentísima Audiencia del territo-
rio, dentro de diez días, contados
desde el siguiente al de la notifica-
ción, y previa consignación, si el re-
currente es el demandado, en la Caja
Nacional de Seguros, digo, en la
Caja General de Depósitos, del im-
porte de la condena.

(Núm. 480) (B.-455)

5raga nza, numero i,a TORRELAGUNA

iéndo.le lo verifique con
dios de prueba de que
e, y apercibido que, de
r por sí o por medio
ue legalmente le repre-

del correspondiente
José Díaz Buisen, Juez de instruc-

tión del partido de Torrelaguna,
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en el sumario que instruye
este Juzgado con el número 6 de
1937, sobre muerte de un individuo
desconocido, acaecida en el Hospital
de Chamartín de la Rosa el 24 de ju-
liopasado, a consecuencia de heridas
de arma de fuego, recibidas, al pare-
cer, en Somosierra, y cuya indumen-
taria era americana y pantalón azul
de mecánico, camiseta y calzoncillos
blancos, camisa de franela a rayas
amarillas, calcetines de color café y
botas de una pieza encarnadas con
fuelle de goma, se cita de compare-
cencia ante este Juzgado, en término
de diez días, a los familiares del mis-

inuará el juicio en su
pirará, además, el per-
haya lugar en derecho.

Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se le
notificará en los estrados del Tribu-
nal, insertándose el encabezamiento
y [-arte dispositiva de la misma en
el Boletín Oficial de la ¡provincia
ele no solicitarse, por la parte acl

MADRID
aserción en el Boletín

Rodríguez Paya (Joaquín), de
veinticuatro años de edad, soltero,
natural de Mérida (Badajoz), hijo de
Julio y de Concepción, de estatura
un metro seiscientos treinta y cinco
milímetros, pelo castaño, cejas al
pelo, boca regular, soldado del Regi-
miento de Infantería León núm. 2,

comparecerá ante el Coronel Juez
don José Giménez Figueras, en su
despacho oficial (paseo de la Caste-
llana, número 59), en el plazo de
veinte días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria en los
diarios oficiales, para responder en
causa que se le sigue, en la inteligen-
cia de que si no efectúa dicha com-
parecencia será declarado rebelde.

(Núm. 488) (B.—458)

sta provincia, y con el
irva ele citación en le-
iemandado don Manuel
illa, cuyo actual domi-
*ie>ceR-xpido la prescn-

adrid, a 10 de
-El Secrelario, P. S.,
n<\t-7.

dentro de segundo día, la notifica
ción personal, lo pronuncio, ma
v firme Luis Casuso (rubricado)

Publicad,),!(L-.2O

Leída y publicada ha sido la ante-rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de .su fecha, de que cer-
tifico. —

Ante mí, Pedro Alvarez
Castellanos (rubricado).

mo, así como a cuantas personas pue-
dan dar detalles sobre el hecho ori-
gen del presente sumario, haciéndo-
se también por e] presente el ofreci-
miento del procedimiento del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

>s .(lile se tramitan en
Industrial numero

Jost
do Pérez Hernan-

Ctón de salarios, el se-
miente ha acordado que
Je cédula, inserta en

Merino Lo»M

Y para su inserción en el Boletín
OFICIAL de la provincia, con el fin
que sirva de cédula de notificación
al demandado don Antonio Villate y
Vaillain, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 13 de abril de 1937.El Seóretaria, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

>FICIAL de esta provin-
d de-mandado, que ha-

(B—45i)

JUZGADO NUMERO 4
etera de Aragón, 129,
millas, y cuyo actual

Martín Fernández (Enrique), do-
nucihado últimamente en la calle deGaliana, 12, comparecerá en términode cinco días ante el Juzgado de ins-trucción del número 4, para prestar
declaración en diligencias por lesio-nes, instruida por dicho Juzgado ba-
jo el número 330 de 1936.

Monte de Piedad y Caja deñora, para que, el día
>rÓximo, a las diez de Ahorros de Madridomparezea en expresa-
silo en el Palacio de-

da por la calle de Bár-

(L—122)

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
número 19.599, por 600 pesetas, tf"
cha 19 de junio de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, des
hoy, no se presenta reclamación e

inza, t y 3), con el fin AYUNTAMIENTOS
debiendo com-

todos los medios de
VALDEAVERO

(B.-446)
ue intente valerse, v JUZGADO NUMERO 9de no comparecer Don Juan Pablo Gómez García Al-calde Presidente del Ayuntamiento

de esta villa de Valdeavero,
Hago saber: Que las cuentas mu-nicipales del ejercicio del año de1936, con sus justificantes, quedan

expuestas al público en la Secretaríade este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamacionesXaldeavero, a 12 de abril de 1017El Alcalde, Juan P. Gómez.

(Núm. 491) (X.-89)

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de instrucción nú-mero 9, en el sumario seguido con elnumero 79 del corriente año, por le-
siones de Juan Leones Loar, se haacordado citar por medio del presen-
te edicto a dicho lesionado para que
en el término de cinco días, contadosdesde el siguiente al de la publica-
ción de este Juzgado, digo, edicto, enel Boletín Oficial, comparezcan
ante dicho Juzgado y Secretaría del

su ausencia

represente, se celebra-
contrario

nserción en el Boletín Madrid, 15 de abril de IQ37-~~P
el Contador, Antonio Rodríguez-

(A.—75)
v sirva di

d demanc do don
Lonet, expido la pre-
mo en Madrid, a 12 de
•—El Secretario, Pedro
'llanos. IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR BSÍJUER-00' 5(I.—123)

TELÉFONO 53202


